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PLENO DEL TSC Y FUNCIONARIOS DEL FMI SOSTIENEN REUNIÓN DE ALTO NIVEL

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del 

Tribunal Superior (TSC) sostuvo una reunión 

de alto nivel con miembros de la Misión 

Técnica del Fondo Monetario Internacional 

(FMI) en la cuarta revisión de desempeño de 

Honduras, en el marco del programa 

respaldado por el Acuerdo Stand By y la 

Facilidad de Crédito Standby.

La delegación del FMI evacúa una agenda de 

trabajo que inició el lunes 26 de abril y 

culminará el miércoles 5 de mayo, que 

incluye una reunión de trabajo con las 

máximas autoridades del TSC.

La reunión se celebró mediante video 

conferencia el 30 de abril, 2021, a la cual 

participaron los miembros del Pleno, 

representado por los abogados Ricardo 

Rodríguez, quien lo preside; y José Juan 

Pineda Varela.

El Pleno fue acompañado de su equipo de 

trabajo: Karen Martínez, gerente de Asesoría 

Legal; Yessy Rubio, subgerente de Auditoría 

del Sector Municipal; Dulce Villanueva, 

gerente de Verificación y Análisis; Fredy 

Reyes, gerente de Informática y Héctor Iscoa, 

gerente de Evaluación y Control de Calidad, 

reunión organizada por Carmen Pineda, de la 

Coordinación General del TSC.

Por su parte, la Misión Técnica del FMI fue 

representada por Joyce Wong, Jefa de Misión; 

Jaume Puig, Representante Residente del FMI en 

Honduras; Julia Bersch y y Luca  Mazzone, 

Economistas. 

Asimismo, participó Liliam Odalis Rivera 

Ochoa, viceministra de Finanzas; y Francia 

Rivera Molina, Asesora del Director del Banco 

Central de Honduras (BCH).

TSC Y BID AVANZAN EN PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA EN LÍNEA

T e g u c i g a l p a .  E l  P l e n o  d e 

M a g i s t r a d o s  d e l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) 

sostuvo una importante reunión 

de trabajo con funcionarios del 

B a n c o  I n t e r a m e r i c a n o  d e 

D e s a r r o l l o  ( B I D )  c o n  e l 

propósito de dar seguimiento y 

continuidad al  proceso de 

implementación del Sistema de 

Declaraciones Juradas en Línea.

La reunión se celebró mediante 

video conferencia el 26 de abril, 

en la cual participaron los 

m i e m b r o s  d e l  P l e n o , 

conformado por los abogados 

Ricardo Rodríguez, quien lo 

preside; Roy Pineda Castro y José 

Juan Pineda Varela. Además, 

participó el ingeniero Fredy 

Orlando Reyes,  gerente de 

Informática del TSC.

Por el BID, desde Washington, 

Estados Unidos, participó una 

delegación conformada por 

Roberto de Michele, Nicolas 

Dassen, Benjamín Santa María y 

Nadia Rauschert.

En el encuentro se abordaron 

d i v e r s o s  p u n t o s  d e  a g e n d a 

c o n d u c e n t e s  a  q u e  l a 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e l  S i s t e m a 

pudiera ser posible en el presente 

año, para lo cual se cuenta con el 

apoyo del BID.

Al  respecto,  los  Magistrados 

informaron al BID que ya está 

próxima a iniciarse una Licitación 

P ú b l i c a  N a c i o n a l  p a r a  l a 

adquisición de la  plataforma 

tecnológica de servidores que dará 

s o p o r t e  a l  n u e v o  s i s t e m a  y 

permitirá que este importante 

anhelo de las autoridades de la 

Institución sea una realidad.

Por su parte, los funcionarios del 

BID extendieron su felicitación al 

Pleno de Magistrados por las 

a c c i o n e s  r e a l i z a d a s  p o r  e l 

f o r t a l e c i m i e n t o  d e l  T S C , 

conducentes a brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía. 

A su vez reiteraron que seguirán 

b r i n d a n d o  a p o y o  t é c n i c o  a l 

Tribunal en las nuevas etapas que 

s i g u e n  e n  d i c h o  p r o c e s o , 

i n c l u y e n d o  l a s  l a b o r e s  d e 

socialización y capacitación a los 

diferentes usuarios del Sistema.

Fortalecimiento institucional

De acuerdo a la información general 

t é c n i c a  d e l  p r o c e s o  d e 

implementación del Sistema de 

Declaración Jurada Online del TSC, 

preparado el año anterior por el 

ingeniero Fredy Reyes, gerente de 

Informática; se expone que el BID 

utiliza en la actualidad el sistema 

DOI (Declaración de Intereses) 

para que sus funcionarios 

p r e s e n t e n  d e c l a r a c i o n e s 

j u r a d a s  p a t r i m o n i a l e s 

(ingresos, gastos, propiedades) 

a l  i n g r e s a r  y  c e s e  d e  s u s 

funciones, y actualizaciones 

anuales. 

El código fuente de ese sistema 

será otorgado en derechos de 

u s o  a l  T S C  m e d i a n t e  u n 

convenio de entrega de software 

p a r a  q u e  l o  a d e c u e  a  s u s 

El Pleno de Magistrados del TSC coordinó acciones con autoridades del BID 

para la implementación del Sistema de Declaración Jurada en Línea.

La agenda de la Misión del FMI contempló una 

reunión virtual con el Pleno del TSC y su equipo de 

trabajo.

Cabe destacar que el pasado 14 de diciembre, 

el directorio ejecutivo del FMI concluyó la 

tercera revisión del Programa en el Marco de 

los Acuerdos Stand-By y Facilidad de Crédito 

Stand by, a favor de Honduras.

La conclusión de la revisión permitió el 

d e s e m b o l s o  i n m e d i a t o  d e 

aproximadamente 90 millones de dólares 

para ayudar a Honduras a cubrir las 

n e c e s i d a d e s  d e  b a l a n z a  d e  p a g o s  y 

financiamiento del presupuesto derivadas 

de la pandemia y las recientes tormentas 

tropicales, incluidos los gastos más elevados 

en salud y beneficios sociales.

Uno de los puntos de interés de la misión del 

FMI, abordados en la reunión con el TSC, 

tiene que ver con los esfuerzos del país en la 

mejora de la gobernanza, en particular las 

medidas para fortalecer el sistema de 

declaraciones de activos de los funcionarios 

públicos, la creación de un registro completo 

d e  b e n e fi c i o s  r e a l e s  y  m e j o r a r  l a 

transparencia y la rendición de cuentas de 

los gastos y adquisiciones relacionados con 

la pandemia.
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necesidades particulares.

Se acordó con el BID que estas 

adecuaciones al software, el TSC 

las hará con apoyo técnico 

i n f o r m á t i c o  a  n i v e l  d e 

programación del organismo, 

por lo que el BID contrató a la 

empresa SINAPSIS de Colombia, 

quien el 8 de septiembre 2020 

recibió del BID los accesos al 

software y desde el 11 de septiembre 

ha iniciado tres sesiones semanales 

con personal de la Gerencia de 

Informática, estableciendo tres 

grupos de trabajo.

En este proceso están involucrados 

la Gerencia de Informática, la 

Unidad de Declaración Jurada y 

Enriquecimiento ilícito, involucra 

e s t r a t e g i a s  e n  l a s  c a p a s  d e 

Infraestructura y aplicación, que 

incluyen la preparación de la 

prueba piloto, adecuación del 

software con 40 temas viables a 

implementar a corto, mediano y 

largo plazo, como reuniones 

entre funcionarios de estas dos 

áreas con representantes del 

BID para validar necesidades y 

ajustes al sistema.

TSC SOCIALIZA ACTUALIZACIÓN AL MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) socializa con el 

personal de la Institución los alcances de la actualización del Marco 

Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

(MARCI).

El Pleno de Magistrados valoró la importancia de iniciar un proceso de 

actualización del Marco Rector de Control Interno Institucional de los 

Recursos Públicos, emitido por el TSC y vigente desde febrero del año 

2009; alineado a la normativa internacional y en consonancia a los 

estándares del informe COSO del 2013 y 2017.

Para actualizar dicha normativa el TSC recibió el apoyo financiero de la 

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID), a través del Programa Transparencia Fiscal, para la 

contratación del consultor internacional Mario Andrade Trujillo.

Ya se cuenta con una versión preliminar de la actualización del Marco 

Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, 

documento que ya es del conocimiento de la alta dirección de todas las 

dependencias de la Institución para su respectivo análisis y 

consideración.

Asimismo, se inició en marzo un proceso de socialización del nuevo 

documento, de manera virtual a través de la plataforma Zoom, 

capacitación a cargo del consultor internacional, Mario Andrade; con 

la participación de los Directores, Gerentes, Subdirectores, 

Subgerentes, Asesores del Pleno, Secretario General, Secretario 

Adjunto y la  Directora de Auditoria Interna. La apertura de la jornada 

fue oficializada por el magistrado presidente, Ricardo Rodríguez.

La socialización continuó el 26, 27 y 28 de abril, con la participación de 

150 jefes, auditores, supervisores y técnicos legales del TSC. La 

apertura estuvo a cargo del magistrado Roy Pineda Castro.

Se convocó a las reuniones de trabajo con la finalidad de socializar los 

alcances de la actualización del MARCI y enriquecer el documento 

final, previo a ser presentado al Pleno de Magistrados para su 

respectiva aprobación y su obligatorio cumplimiento.

Asimismo, el plan contempla capacitar al personal operativo y 

administrativo con el objetivo de estar preparados para su posterior 

aplicación y las estrategias a seguir para su socialización con diversos 

sectores, sobre el alcance y beneficios que ofrece la normativa. 

En las jornadas se contó con la participación de funcionarios de la 

USAID, del señor Kenneth MacLean, subdirector; del señor Paul Sisk, 

director del Proyecto de Transparencia Fiscal; y de la ingeniera Denia 

Chávez, especialista en Gobernanza.

Relevancia

En su discurso, el magistrado Pineda Castro, agradeció, en nombre del 

Pleno, el apoyo financiero ofrecido por la USAID para la contratación 

del consultor internacional, a su vez valoró el proceso de socialización 

del nuevo MARCI.

“El Pleno valoró la importancia de capacitarlos sobre el contenido de la 

actualización del Marco Rector, con el fin de estar preparados para su 

posterior aplicación y su socialización con diversos sectores, sobre los 

alcances de la normativa”, subrayó el magistrado.

“Estamos plenamente convencidos que la actualización del Marco 

Rector del Control Interno será de mucho beneficio para el 

fortalecimiento de nuestra institución, en el cumplimiento del rol 

constitucional de ser el ente rector de los recursos públicos”, afirmó.

Por su parte, señor Kenneth MacLean, subdirector de la USAID, valoró 

el compromiso del Pleno de Magistrados del TSC en actualizar el 

MARCI, lo que permitirá fortalecer el control interno en las 

instituciones del Sector Público.

Asimismo, resaltó contar con un producto final gracias al apoyo 

financiero ofrecido por la USAID, como un aporte a la transparencia en 

el manejo de los recursos públicos.

En tres jornadas 150 empleados y funcionarios de la Institución conocieron los 

alcances de la actualización del MARCI.

El subdirector de USAID, Kenneth MacLean, valoró el compromiso del Pleno 

de Magistrados en fortalecer el control interno institucional.
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Dicha consultoría inició en el pasado mes de noviembre, a lo largo de 

estos meses se ha trabajado en los productos establecidos en los 

Términos de referencia, mismos que han sido aprobados por la 

Contraparte Técnica de la Institución, nombrada para trabajar 

coordinadamente en este proyecto.

Por disposición del Pleno de Magistrados, la Contraparte Técnica está 

integrada por la Gerencia de Auditoría Sectorial, Gobernabilidad e 

Inclusión Social, Prevención y Seguridad Nacional y Cooperación 

Internacional; la Gerencia de Auditoría Sectorial de Desarrollo, 

Regulación Económica, Infraestructura Productiva, Recursos 

Naturales y Ambientales; Gerencia de Auditoría Municipal y 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS MUNICIPALIDADES, 

MANCOMUNIDADES Y EMPRESAS MUNICIPALES VENCIÓ EL VIERNES 30 DE ABRIL, 2021

Especialista en ISSAI del TSC, y la Dirección Legal. 

La actualización del Marco Rector de Control Interno Institucional de 

los Recursos Públicos se encuentra aprobado por la contraparte 

técnica, quien trabajó de manera conjunta con el consultor para 

desarrollar un producto final.

Para el desarrollo de las reuniones de socialización se contó con el 

apoyo del Departamento de Formación de Personal, de la Gerencia de 

Talento Humano del TSC.

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas 

( T S C )  r e c o r d ó  a  l a s 

a u t o r i d a d e s  d e  l a s 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales 

del país que el plazo para 

presentar ante el Ente 

Contralor del Estado el 

Informe de Rendición de 

C u e n t a s , 

correspondiente al año 

2020, vence el próximo 

30 de abril. 

En el pasado mes de 

febrero el magistrado 

presidente del TSC, Ricardo 

Rodríguez, firmó la Circular 

No. 002/2021-Presidencia, 

dirigida a  los  Alcaldes 

Municipales, Presidentes de 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

G e r e n t e s  d e  E m p r e s a s 

Municipales, donde les 

recordó la presentación de 

dicho informe. 

En la misma se detalla que 

los artículos 32 de la Ley 

Orgánica del TSC y 211 del 

Decreto No 171-2019, que 

contiene el Presupuesto 

G e n e r a l  d e  I n g r e s o s  y 

Egresos de la República 

SE EXTENDIÓ AL 3 DE MAYO PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 

ACTIVOS Y PASIVOS, PERÍODO 2021

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) resolvió extender el plazo para la 

presentación de la Actualización de la 

Declaración Jurada de Ingresos Activos y 

Pasivos, correspondiente al año 2021, el cual 

vence el 3 de mayo del 2021. 

La Actualización de la Declaración Jurada de 

Bienes se presenta ante el TSC durante los 

meses de enero, febrero, marzo y abril, de 

cada año.

El TSC, en sesión de Pleno Administrativo, 

determinó que la fecha límite para la 

presentación de la Declaración Jurada de 

Ingresos Activos y Pasivos correspondiente 

al año 2021 será el lunes 3 de mayo del 2021, a 

las 5:00 p.m.

El Pleno de Magistrados resolvió lo anterior 

al considerar la limitante de circulación por el 

toque de queda decretado por Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (Sinager), de 

10:00 p.m. a 5:00 a.m., por el incremento de 

casos de COVID-19., lo cual imposibilita la 

atención al usuario en horario extendido a las 

12 de la noche del 30 de abril del 2021, como 

acontecía en años anteriores.

Por consiguiente, el TSC atenderá en un horario 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. durante esta semana y el 

lunes 3 de mayo, fecha de vencimiento del plazo. 

El Ente Fiscalizador Superior advirtió que la 

E j e r c i c i o  F i s c a l  2 0 2 0 , 

establecen que todas las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

E m p r e s a s  M u n i c i p a l e s 

deberán presentar al TSC el 

Informe de Rendición de 

Cuentas Anual Acumulado, 

como fecha máxima el 30 de 

abril del presente año. 

Asimismo, se informa que 

en virtud que la Emergencia 

Sanitaria Nacional por el 

SARS COVID-19 continúa y 

p a r a  e f e c t o s  d e  d a r 

c u m p l i m i e n t o  a  l a 

obligación antes descrita, 

se describe la forma de 

presentación del Informe de 

R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s 

correspondiente al Ejercicio 

F i s c a l  2 0 2 0 ,  y  l a 

documentación que deberá 

a c o m p a ñ a r  p a r a  s u 

validación. 

El Informe de Rendición de 

Cuentas los recibe el TSC en 

c u m p l i m i e n t o  a  l a 

disposición constitucional 

que le delega el ser el Ente 

R e c t o r  d e l  S i s t e m a  d e 

Control, con la función de 

fiscalizar a posteriori los 

b i e n e s  y  r e c u r s o s 

administrados por los 

p o d e r e s  d e l  e s t a d o , 

i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

d e s c o n c e n t r a d a s , 

incluyendo los bancos 

estatales o mixtos, la 

Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, las 

Municipalidades y de 

cualquier otro órgano 

especial o ente público o 

privado que reciba o 

administre recursos 

p ú b l i c o s  d e  f u e n t e s 

internas o externas.

omisión en dicha obligación dará lugar a la 

imposición a una multa equivalente a 5,000 

lempiras; igual sanción se impondrá a aquellos 

obligados que no hayan cumplido con su deber 

de presentar la Declaración Jurada por ingreso o 

cese en su cargo, así como anualizar su 

respectiva Declaración durante períodos 

anteriores y a partir de la reforma efectuada a 

la Ley Orgánica del TSC.

Cabe recordar que a partir del 26 de octubre 

del año 2020 los funcionarios y empleados 

públicos que devenguen un salario menor a 

los 40,000 lempiras, están exentos de 

presentar la Declaración Jurada de Ingresos, 

Activos y Pasivos, conforme a una reforma 

legal, salvo los que administren, manejen 

fondos o bienes del Estado, o que decidan 

sobre pagos o inversiones de fondos 

públicos. 

El TSC prioriza acciones de control de las 

actividades financieras y económico-

patrimoniales relacionadas con el Estado, a 

fin de que estén enmarcadas en principios de 

legalidad y valores éticos de integridad, 

imparcialidad, probidad, transparencia, 

responsabilidad y eficiencia; así como 

salvaguardar el patrimonio del Estado, 

previniendo, investigando y sancionando a 

los servidores públicos que se valgan de sus 

c a r g o s ,  e m p l e o s  o  i n fl u e n c i a s  p a r a 

enriquecerse ilícitamente o cometer otros 

actos de corrupción.

El plazo para la presentación de la Declaración Jurada 

de Ingresos venció el 3 de mayo, 2021.
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T S C  S O C I A L I Z A  R E F O R M A S  A  L E Y  O R G Á N I C A  D E  L A 

INSTITUCIÓN 

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior  de Cuentas 

( T S C )  s o c i a l i z ó  c o n 

f u n c i o n a r i o s  y 

e m p l e a d o s  d e  l a 

Institución los alcances 

de la reforma a la Ley 

O r g á n i c a  d e l  E n t e 

Fiscalizador Superior del 

Estado de Honduras.

El seminario sincrónico 

“Ley Orgánica del TSC, 

s u  R e g l a m e n t o  y 

Reformas”, se desarrolló 

el viernes 25 de abril, de 

manera virtual, a través 

de la plataforma Zoom; 

p a r t i c i p a n d o  c o m o 

expositor el abogado 

César Paredes Alcantara, 

de la Dirección Legal. 

La  social ización fue 

r e c i b i d a  p o r  2 5 

e m p l e a d o s  y 

funcionarios de distintas 

Direcciones y Gerencias 

del TSC, en un horario de 

8:30 a.m. a 4:30 p.m.

La reunión tuvo como 

objetivo de  reforzar 

conocimientos respecto 

a  l a s  d i s p o s i c i o n e s 

e s t i p u l a d a s  e n  l a s 

modificaciones a la Ley 

O r g á n i c a  d e l  T S C , 

aprobadas mediante 

Decreto PCM 145-2019, 

por parte del Congreso 

Nacional, y publicadas 

en el diario oficial La 

Gaceta el 5 de marzo, 

2020. 

Durante la jornada el 

e x p o s i t o r  e m p l e ó  l a 

metodología de análisis 

comparativo, con el fin de 

facilitar la comprensión de 

cada una de las reformas 

aprobadas por el Poder 

Legislativo.

Entre ellas lo relacionado a 

la creación de mecanismos 

de control aplicando, a 

través de las Unidades de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a ,  e l 

c o n t r o l  p r e v e n t i v o  y 

concurrente.

S e  a c t u a l i z ó  l a 

d e n o m i n a c i ó n  d e 

instituciones, reformas 

r e f e r e n t e s  a l  C o n t r o l 

Externo Selectivo, a la 

O r g a n i z a c i ó n  y  S e d e , 

I n h a b i l i d a d e s , 

Incompatibil idades,  la 

Aprobación, al  Control 

Financiero,  Control  de 

Desempeño y Resultados, la 

Obligación de Informar, 

Medidas Preventivas, el 

Plazo para la Presentación, 

E x e n c i o n e s ,  l a 

C o m u n i c a c i ó n ,  l a 

R e s p o n s a b i l i d a d  e n  e l 

Manejo de Bienes, el Acceso 

a  l o s  R e g i s t r o s ,  l a 

Responsabilidad Solidaria, 

Notificaciones, la Acción 

Civil, la Responsabilidad 

A d m i n i s t r a t i v a ,  l a 

P r e s c r i p c i ó n  y  l a s 

Auditorías Internas, entre 

otras.

Consideraciones

S e  c o n s i d e r ó  a p r o b a r 

reformas a la Ley Orgánica 

d e l  T S C  v a l o r a n d o  l a 

necesidad de entrar en un 

p r o c e s o  d e  s u p e r a c i ó n 

institucional, de fortalecer 

la capacidad de prevenir y 

evitar que se cometan actos 

irregulares que perjudiquen 

el patrimonio público.

Al igual, se valoró que el TSC 

debe estar dotado de los 

m e c a n i s m o s  l e g a l e s  y 

operativos que permitan 

una efectiva labor de control 

e investigación; como la 

necesidad de disponer de 

una fuerza legal suficiente 

p a r a  e l  e f e c t i v o 

c u m p l i m i e n t o  d e  s u s 

funciones y  armonizar 

c o n c e p t o s  c o n  l a 

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a 

R e p ú b l i c a  y  l a s 

Convenciones a las que 

Honduras está suscrita. 

El seminario fue coordinado 

por el Departamento de 

Formación de Personal, de 

la  Gerencia de Talento 

H u m a n o  d e l  T S C ,  e n 

atención al Diagnóstico de 

l a s  N e c e s i d a d e s  d e 

Capacitación.

TSC SALUDÓ A LA OLACEFS EN SU 58 

ANIVERSARIO DE CREACIÓN 

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

se sumó a los saludos de 

f e l i c i t a c i ó n  a  l a 

O r g a n i z a c i ó n 

L a t i n o a m e r i c a n a  y  d e l 

C a r i b e  d e  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores 

(OLACEFS) por arribar a 58 

años de vida institucional.

“ E l  @ T S C H o n d u r a s 

patentiza un afectuoso 

saludo de felicitación a la 

@OLACEFS_oficial  por 

arribar a sus 58 años de vida 

i n s t i t u c i o n a l .  L a 

O r g a n i z a c i ó n 

L a t i n o a m e r i c a n a  y  d e l 

C a r i b e  d e  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores 

constituye un foro superior 

d e  s ó l i d o  p r e s t i g i o 

i n t e r n a c i o n a l ,  e n  l a 

a c t u a l i d a d  d i r i g i d a 

acertadamente por el doctor 

Nelson Shack Yalta, un 

funcionario de alto perfil 

q u e  h a  d e m o s t r a d o  s u 

liderazgo, profesionalismo 

y compromiso en el logro de 

m e t a s  y  o b j e t i v o s 

institucionales”, publicó el 

TSC en sus redes sociales.

Asimismo, valoró que cada 

a ñ o  l a  O L A C E F S  s e 

posiciona como referente 

i n t e r n a c i o n a l  e n  l a 

p r o m o c i ó n  d e 

i n v e s t i g a c i o n e s 

e s p e c i a l i z a d a s ,  e l 

intercambio de ideas y 

experiencias relacionadas a 

la fiscalización y control 

g u b e r n a m e n t a l , 

a n i m á n d o l e s  a  s e g u i r 

fortaleciéndose como un 

centro de información, 

enseñanza, coordinación y 

asesoría mutua entre las 

EFS de la región.

“Como Ente Fiscalizador 

Superior, el @TSCHonduras 

se enorgullece de formar 

parte de la comunidad de la 

@OLACEFS_oficial, y se 

suma a las muestras de 

congratulación por su 58 

Aniversario, reconociendo 

e l  e s f u e r z o 

ininterrumpido y su 

capacidad de gestión, 

s u p e r a n d o  r e t o s  y 

obstáculos de todo tipo. 

Les animamos a seguir 

cosechando éxitos en su 

labor, para beneficio de 

l a  t r a n s p a r e n c i a  y 

d e s a r r o l l o  d e  l o s 

ciudadanos”, concluyó 

el TSC en su saludo de 

felicitación.

L a  O L A C E F S  e s  u n 

o r g a n i s m o 

i n t e r n a c i o n a l , 

a u t ó n o m o , 

independiente, apolítico 

y  d e  c a r á c t e r 

permanente, que nace 

en 1963, en Caracas, 

Venezuela; con el Primer 

C o n g r e s o 

Latinoamericano de 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s , 

C L A D E F S ,  a n t e  l a 

necesidad de un foro 

s u p e r i o r  p a r a 

intercambiar ideas y 

e x p e r i e n c i a s 

r e l a c i o n a d a s  a  l a 

fiscalización y al control 

g u b e r n a m e n t a l ,  a s í 

como al fomento de las 

r e l a c i o n e s  d e 

cooperación y desarrollo 

entre dichas entidades. 

En dicho Congreso se 

recomendó la creación 

d e  u n  I n s t i t u t o 

Latinoamericano de 

C o n t r o l  F i s c a l ,  q u e 

realice las funciones de 

i n v e s t i g a c i ó n 

especializada y sirva 

c o m o  c e n t r o  d e 

i n f o r m a c i ó n , 

e n s e ñ a n z a , 

coordinación y asesoría 

mutua entre entidades 

fiscalizadoras.

La reforma a la Ley Orgánica del TSC permite el fortalecimiento 

de la Institución para una efectiva labor.

El personal de la Institución conoce las bondades de la 

reforma a la Ley Orgánica del TSC



Tanto en publicidad y diseño gráfico como en creación de nombres comerciales, el uso de la mayúscula o la minúscula no indicado por 

las normas es un recurso habitual para captar la atención. Así, pueden encontrarse nombres comerciales con mayúsculas intercaladas 

(iBanesto, BlackBerry) o logotipos en los que el nombre comercial aparece en minúsculas (adidas, renfe). 

Se trata de recursos válidos en estos ámbitos, pero no deben extenderse al uso general. Por ello, se recomienda acomodar estas 

denominaciones a las normas generales cuando se usen en el interior de los textos: Lanzan unas nuevas zapatillas de Adidas. 

Aunque los sms, en los chats…, se relaja la ortografía y a menudo no se usan las mayúsculas, en otras comunicaciones electrónicas más 

formales –como el correo-, deben respetarse las normas ortográficas también en lo que concierne a las mayúsculas. 

Características formales de las mayúsculas 

Ÿ En las palabras que empiezan con un dígrafo (ch, ll, gu y qu), solo se debe poner en mayúscula, cuando corresponda, la primera de sus 

letras: China, Llanes, Guevara, Química.

Ÿ La i y la j mayúsculas no llevan punto (Irene, Javier), aunque no es censurable ponerlo sobre I en la escritura a mano.

La tilde y la diéresis en las mayúsculas 

Ÿ Como las minúsculas, las mayúsculas deben llevar tilde cuando la norma lo prescribe: Ágata, VERÍDICA QUIMERA. 

Ÿ Igual que las minúsculas, llevan diéresis si es preciso: ANTIGÜEDAD.  

Fuente: Ortografía Escolar de la Lengua Española.
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Uso de la mayúscula en publicidad, diseño gráfico y en las nuevas tecnologías



Franklin Abercio Cárdenas

Asesor Despacho Magistrado Roy Pineda Castro
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NUEVAS PUBLICACIONES EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

- Reformas al Lote de Amnistías Decreto No. 188-2020

- Interpretar los Artículos 8, 11, 68 párrafo segundo, 
69 y 92 literal c), del Decreto No.104-93 de fecha 27 de 
mayo de 1993 que contiene la Ley General del 
Ambiente

- Ley para la Disposición de Vehículos Decomisados 
relacionados con hechos de tránsito, delitos y otros de 
interés investigativo

- Reglamento de Liquidación de Fondos Transferidos 
en Concepto de Apoyo Financiero a los Partidos 
Políticos que participarán en el proceso de Elecciones 
Primarias e Internas del 2021.

- Reglamento Operativo para la Administración de 
Fondos de la Ejecución Directa de Programas de 
Atención a la Niñez, Adolescencia y la Familia

- Autorizar al Poder Ejecutivo para que por medio de 
sus Programas y Proyectos de Gobierno, puedan 
realizar la construcción, reconstrucciones... a los 
afectados por ETA e OITA

- Política Nacional de Envejecimiento y del Adulto 
Mayor 2021-2050

- Reformas a la Creación del "Bono por Emergencia a 
Damnificados", integrado al paquete de ayuda 
humanitaria de la "Operación No Están Solos”

- Reformas a la Ley del Registro Nacional de las 
Personas
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/994-norma-tecnica-para-el-manejo-de-insectos-descortezadores-del-pino-dendroctonus-spp-e-ips-spp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/996-lote-de-amnistias-decreto-no-188-2020
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/18-ley-general-del-ambiente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/18-ley-general-del-ambiente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/18-ley-general-del-ambiente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/18-ley-general-del-ambiente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1001-ley-para-la-disposicion-de-vehiculos-decomisados-relacionados-con-hechos-de-transito-delitos-y-otros-de-interes-investigativo
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1001-ley-para-la-disposicion-de-vehiculos-decomisados-relacionados-con-hechos-de-transito-delitos-y-otros-de-interes-investigativo
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1001-ley-para-la-disposicion-de-vehiculos-decomisados-relacionados-con-hechos-de-transito-delitos-y-otros-de-interes-investigativo
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1000-reglamento-de-liquidacion-de-fondos-transferidos-en-concepto-de-apoyo-financiero-a-los-partidos-politicos-que-participaran-en-el-proceso-de-elecciones-primarias-e-internas-del-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1000-reglamento-de-liquidacion-de-fondos-transferidos-en-concepto-de-apoyo-financiero-a-los-partidos-politicos-que-participaran-en-el-proceso-de-elecciones-primarias-e-internas-del-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1000-reglamento-de-liquidacion-de-fondos-transferidos-en-concepto-de-apoyo-financiero-a-los-partidos-politicos-que-participaran-en-el-proceso-de-elecciones-primarias-e-internas-del-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1000-reglamento-de-liquidacion-de-fondos-transferidos-en-concepto-de-apoyo-financiero-a-los-partidos-politicos-que-participaran-en-el-proceso-de-elecciones-primarias-e-internas-del-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/999-reglamento-operativo-para-la-administracion-de-fondos-de-la-ejecucion-directa-de-programas-de-atencion-a-la-ninez-adolescencia-y-la-familia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/999-reglamento-operativo-para-la-administracion-de-fondos-de-la-ejecucion-directa-de-programas-de-atencion-a-la-ninez-adolescencia-y-la-familia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/999-reglamento-operativo-para-la-administracion-de-fondos-de-la-ejecucion-directa-de-programas-de-atencion-a-la-ninez-adolescencia-y-la-familia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1002-autorizar-al-poder-ejecutivo-para-que-por-medio-de-sus-programas-y-proyectos-de-gobierno-puedan-realizar-la-construccion-reconstrucciones-a-los-afectados-por-eta-e-oita
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1002-autorizar-al-poder-ejecutivo-para-que-por-medio-de-sus-programas-y-proyectos-de-gobierno-puedan-realizar-la-construccion-reconstrucciones-a-los-afectados-por-eta-e-oita
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1002-autorizar-al-poder-ejecutivo-para-que-por-medio-de-sus-programas-y-proyectos-de-gobierno-puedan-realizar-la-construccion-reconstrucciones-a-los-afectados-por-eta-e-oita
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1002-autorizar-al-poder-ejecutivo-para-que-por-medio-de-sus-programas-y-proyectos-de-gobierno-puedan-realizar-la-construccion-reconstrucciones-a-los-afectados-por-eta-e-oita
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1003-politica-nacional-de-envejecimiento-y-del-adulto-mayor-2021-2050
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1003-politica-nacional-de-envejecimiento-y-del-adulto-mayor-2021-2050
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/980-crease-el-bono-por-emergencia-a-damnificados-integrado-al-paquete-de-ayuda-humanitaria-de-la-operacion-no-estan-solos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/980-crease-el-bono-por-emergencia-a-damnificados-integrado-al-paquete-de-ayuda-humanitaria-de-la-operacion-no-estan-solos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/980-crease-el-bono-por-emergencia-a-damnificados-integrado-al-paquete-de-ayuda-humanitaria-de-la-operacion-no-estan-solos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/138-ley-del-registro-nacional-de-las-personas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/138-ley-del-registro-nacional-de-las-personas
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